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Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-
ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2012/23/GC/CAZ por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2012/23/GC/CAZ.
Interesados: José Miguel Fernández Cortés (27509297D).

Juan Luis Fernández Cortés (15427627D).
Aurelio Manuel Alarcón Castillo (75224999 A).

Infracciones: Grave, según art. 77.9 y sancionable según art. 
82.2.b) de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa solidaria de 2.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el día siguiente a la 
publicación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 6 de marzo de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 7 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/308/AG.MA/ENP.
Interesado: Manuel Jesús González Garrido.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2011/308/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/308/AG.MA/ENP.
Interesado: Manuel Jesús González Garrido.
NIF: 47675502K.
Infracción: Leve, según art. 26.1.a) y sancionable según art. 
27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, inventario de ENP de 
Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a la publica-
ción en BOJA ante la Ilma. Viceconsejera de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucia en recurso de alzada.

Almería, 7 de marzo de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 12 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando propuesta de 
resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/543/AG.MA/ENP.
Interesado: Laura Verdu Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución expediente sanciona-
dor AL/2011/543/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/543/AG.MA/ENP.
Interesada: Laura Verdu Torres.
DNI: 21680160S.
Infracción: Leve, según art. 26.1.a) y sancionable según 
art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de ENP 
de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el día siguiente a la 
publicación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 12 de marzo de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de autorización de vertido, 
por el que se somete a información pública el expedien-
te que se cita. (PP. 54/2012).

La Mancomunidad de Servicios de Huelva, Expte. 420-
VUR, solicita autorización de vertido de aguas residuales 
de Paymogo, al barranco «El Arroyo» (Chanza) UTM (30): 
118.172X, 4.185.386 Y.

Datos vertido (mg/l): DB05 <25; SS <35, DQO <125, 
Aceites y grasas <10. Volumen: 182.500 m3/año.

Plazo para reclamaciones: 30 días.

Huelva, 15 de diciembre de 2011.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de autorización de vertido, 
por el que se somete a información pública el expedien-
te que se cita. (PP. 55/2012).

La Mancomunidad de Servicios de Huelva, Expte. 95-
VUR, solicita autorización de vertido de aguas residuales de 
Valverde del Camino, a la Rivera de Valverde (Tinto) UTM (30): 
169.771X, 4.164.464Y.

Datos vertido (mg/l): DB05 <25; SS <35, DQO <125, 
Aceites grasas <10. Volumen: 910.000 m3/año.

Plazo para reclamaciones: 30 días.

Huelva, 15 de diciembre de 2011.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 


